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c) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Española de Administración 
Tributaria (AEAT), con la Seguridad Social y con la Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla a fecha 
de presentación de la solicitud. 

Para la acreditación de tales requisitos los beneficiarios participantes deberán aportar la correspondiente 
documentación, (Anexo II) o bien autorizar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes para que 
recabe de las Administraciones Públicas competentes la pertinente información, pudiéndose efectuar dicha 
comprobación con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención, y, en caso de detectarse 
incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas, procederá la denegación de la subvención o la 
exigencia de reintegro de la subvención otorgada. 

2. Asimismo, aquellas personas que resulten beneficiarias de subvención del programa actual para la 
obtención del carné de conducir no podrán volver a obtener la condición de beneficiario, pudiendo ser 
beneficiario de la misma UNA única vez.   

3. El periodo subvencionable será el comprendido entre el 1 de enero de 2025 al 15 de septiembre de 
2025, ambos inclusive, no siendo subvencionable la obtención del carné de conducir en fechas no 
comprendidas en mencionado margen.  

A tal efecto, se confeccionará una base de datos con la relación de las personas beneficiadas por la 
presente subvención, aceptando los solicitantes su inclusión en la misma en el momento de presentar la 
solicitud correspondiente a través del Anexo I de las presentes bases. 

Base 3. – Gastos subvencionables.  

1.- Se consideran gastos subvencionables, aquellos que respondan a la naturaleza del programa 
subvencionado. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.  

2.- Únicamente se podrán incluir en los conceptos a subvencionar los siguientes gastos:  

a) Gastos correspondientes a la matrícula de la autoescuela. 
b) Gastos por la recepción de clases teóricas y/o prácticas. 
c) Gastos de los derechos de examen teórico y/o práctico.   
d) Tasas establecidas por la Dirección General de Tráfico (DGT) para expedición del permiso de 

conducir de la clase objeto de las presentes bases.  

Base 4.- Cuantía de la Ayuda 

La cuantía máxima subvencionable por cada solicitud presentada será del 50% del gasto total presentado 
en la misma hasta un máximo de 500 EUROS.  

Base 5.-  Justificación y pago de la subvención 

La justificación de la subvención se entenderá realizada con la presentación de la documentación que 
acompaña a la solicitud junto con el documento de pago. Tras la resolución de la concesión de la subvención 
se tramitará su pago, que en ningún caso será superior al gasto realizado para la obtención del permiso de 
conducir. 

El abono de la subvención concedida se efectuará, mediante un pago único directamente a la cuenta 
bancaria informada en la solicitud. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso 
de derecho público, o se haya dictado contra la persona beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, 
mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de 38 /2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. En caso contrario, se le requerirá para que en el plazo máximo de 
10 días hábiles desde el siguiente a la notificación del requerimiento aporte los oportunos certificados de 
cumplimiento. 

Base 6.- Convocatoria y Solicitudes 

Las presentes bases y convocatoria de las subvenciones serán publicadas en el Boletín Oficial de Melilla, 
previo registro por los medios electrónicos establecidos de la misma en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, BDNS, de conformidad con lo estipulado en el artículo 6 del Real Decreto 130/2019, de 08 
de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
Subvenciones y demás ayudas públicas que resulten de aplicación. 

El formulario de solicitud de ayuda (Anexo I) se acompañará de la documentación requerida en la 
convocatoria que figura en el Anexo II.  

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de su publicación en el BOME de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y se extenderá hasta el 16 de septiembre de 2025, inclusive. 

Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con 
certificado digital,  en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad (OIAC), en el 
Registro  de la sede de la Dirección General de Política Educativa  de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, sita en Calle Querol nº 7 y en Calle Marqués de los Vélez 25,  sin perjuicio de la posible 
presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común. 
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